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MENOS A ENFERMOS; MÁS PARA MILITARES 

El Gobierno Federal castigó el fondo para apoyar gastos médicos catastróficos 
en el país, pero no ha dejado de aportar montos millonarios para los fideicomisos 
militares a pesar de que ha criticado la opacidad que implica esa figura. El Fondo 
de Protección contra Gastos Catastróficos, que contempla el financiamiento a 
los tratamientos de cáncer infantil, disponía el sexenio pasado de más de 10 mil 
millones de pesos en el marco del Seguro Popular. 
 

 

MIGRACIÓN REALIZA EN EL AICM DETENCIONES ILEGALES 

Personal migratorio en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 
(AICM) realiza detenciones ilegales de más de 12 horas a pasajeros, en salas de 
espera de segunda revisión y en condiciones insalubres, afirma la Secretaría de 
la Función Pública (SFP). 
 

 

MORENA CAYÓ EN OMISIONES PARA AVALAR REFORMAS 

Para apurar la aprobación de 20 reformas, Morena violentó normas del Senado 
al grado de dobletear con una de sus legisladoras. Aunque Claudia Balderas se 
reincorporó como senadora el sábado 29 de abril, su suplente, Tanya Carola 
Viveros, votó 13 reformas entre las 00:00 y las 03:00 horas de ese día; es decir, 
durante tres horas el Senado contó con 129 senadores en activo, uno más de los 
128 que tiene. Balderas estaba asignada a una comisión en el Parlamento 
Europeo. 
 

 

MORENA LLAMA A CORCHOLATAS A NO “CALENTARSE” Y ENFOCARSE EN 2023 

Mario Delgado demandó a las corcholatas de Morena dejar de pensar en 2024 y 
concentrarse, en sus tiempos libres, en las campañas en Estado de México y 
Coahuila, donde hay diferencias con los aliados PT y Verde. Hoy se reunirá con 
Claudia Sheinbaum y Marcelo Ebrard para pedirles asistir a esos recorridos, 
mientras que ella sugirió al canciller “mantener la cabeza fría” y esperar los 
tiempos, además de decir que no se queja porque no puede visitar las entidades 
entre semana, como sí lo hacen los secretarios de Estado. 
 

 

SUGIERE FED EL FIN DEL CICLO ALCISTA Y FORTALECE AL PESO 

La Reserva Federal sugirió que no habrá más alzas a la tasa de interés, lo cual es 
un cambio significativo, por lo que en la reunión de junio evaluará el rezago con 
el que ha actuado la política monetaria. Jerome Powell, de la Fed, aunque ya no 
anticipó más alzas, no las rechazó del todo. El banco central de EU elevó ayer la 
tasa en 25 puntos base a un rango de 5.0 a 5.25 por ciento, su mayor nivel desde 
2017. 
 

 

“UN ACTO DE JUSTICIA SOCIAL, LA TARJETA DEL BIENESTAR PARA LAS 
REMESAS” 

Es un acto de justicia social. Así define Rocío Mejía Flores, directora de Financiera 
para el Bienestar (FB), la decisión del Gobierno Federal de ofrecer por primera 
vez un instrumento financiero para que los trabajadores migrantes en Estados 
Unidos envíen dinero a sus familias en México. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/8adc3587ece62131d7bb4c2c10f3f117.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b511f9ce959225066c8b70252283a76e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/37c407f7ecfaf537ba060c78569583a2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b8e8dd4b55961d40d19dee1284d1c944.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fce8f3334fc398a6607dbc9935eecec0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3a2819f08a2bafb25df9626b62e34720.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3a2819f08a2bafb25df9626b62e34720.pdf


 

FED ELEVA TASA A RANGO DE 5-5.25%, SU NIVEL MAS ALTO EN 17 AÑOS 

El Comité Federal de Mercado Abierto (FOMC) de la Reserva Federal de Estados 
Unidos aumentó la tasa de fondos federales en un cuarto de punto durante la 
tercera reunión monetaria programada del año. En una decisión unánime, el 
Comité llevó la tasa a un nivel no visto desde junio del 2007, de 5 a 5.25 por 
ciento. 
 

 

PIDE APLAZAR DEBATE SOBRE PLAN B 

La Presidencia de la República solicitó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) que pause la discusión sobre la validez del Plan B de Reforma Electoral, 
sobre la Ley General de Comunicación Social (LGSC), y que en su lugar descongele 
y resuelva impugnaciones de 2018 que cuestionan la constitucionalidad de la 
misma ley. Y es que el próximo lunes, en la Corte iniciará la discusión del 
proyecto del Ministro Alberto Pérez Dayán que propone invalidar la primera 
parte del Plan B. 
 

 

DAN A MICROEMPRESA MÁS DE 2,600 MDP 

Bancomext y Nafin firmaron el mes pasado dos contratos transexenales con un 
valor conjunto de más de dos mil 600 millones de pesos con Atlantis Operadora 
Servicios de Salud S.A. de C.V, una microempresa creada en enero de 2019 como 
proveedora de servicios de administración y atención médica. 
 

 

CFE ADEUDA 24,800 MDD; SUBIÓ 33.5% CON LA 4T 

El escenario financiero para la Comisión Federal de Electricidad (CFE), “empresa 
de clase mundial”, se complica, pues registra a marzo del 2023 una deuda de 
más de 448,500 millones de pesos (unos 24,800 millones de dólares). Si bien por 
segundo año consecutivo la empresa del Estado reportó una utilidad neta en los 
primeros tres meses del año que la llevó a obtener ganancias por 32,100 millones 
de pesos, lo cierto es que en los últimos 5 años la CFE ha acumulado pérdidas 
por 88,500 millones de pesos. 
 

 

EL AUGE DE LA DIGITALIZACIÓN EN LA SALUD 

La digitalización de la salud ha experimentado un importante avance durante los 
últimos cinco años, especialmente después de la pandemia por COVID-19. En 
México, el 45 por ciento de los médicos reportan realizar consultas virtuales y el 
35 por ciento de las personas se informan por internet sobre su padecimiento o 
síntomas previo a una valoración médica. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Jueves 04 de mayo de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
REFORMA ELECTORAL 
Exigen a Corte discutir Ley de Comunicación (Excélsior) 
La Presidencia de la República, a través de su Consejería Jurídica, exigió a la Suprema Corte de Justicia de 
La Nación que resuelva sobre la constitucionalidad de la reforma a la Ley General de Comunicación Social 
(LGCS) aprobada el 11 de mayo de 2018, incluso antes de pronunciarse acerca de las reformas en materia 
de seguridad aprobadas recientemente. “La Consejería Jurídica del Ejecutivo federal solicitó formalmente 
a la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que, en orden de prelación 
y por seguridad jurídica, el Alto Tribunal proceda a resolver primero sobre la constitucionalidad del 
decreto que expidió la Ley General de Comunicación Social (LGCS) el 11 de mayo de 2018, y luego se analice 
la validez de la reforma a dicha norma, aprobada en diciembre de 2022”, señaló la Consejería en un 
comunicado… (El Heraldo de México -nota principal-) (Reforma) (El Universal) (Milenio Diario) (La Jornada) 
(El Sol de México) (ContraRéplica -nota principal-) (24 Horas) (La Razón de México) (Ovaciones) (El 
Independiente) (Basta! -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (Presidencia 
considera irresponsable “filtración” de suspensión a Plan B electoral/Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Arturo Sánchez (El Heraldo de México) “Pérez Dayán: propuesta de inconstitucionalidad 
impecable” 
… Hizo bien el Ministro Alberto Pérez Dayán en distribuir entre sus colegas (que no “filtrar”) su proyecto 
sobre la acción de inconstitucionalidad 29/2023, relativa a la primera parte del Plan B enviado por el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador. Como es costumbre, la crítica desatada contra el Ministro no 
descalifica sus argumentos, sino que a su persona. Es en 186 páginas, donde el Ministro Pérez Dayán emite 
una cátedra sobre lo básico: la ley sí es la ley y hay que respetarla, junto con sus reglamentos, los 
procedimientos establecidos y los principios democráticos. Quien lea con cuidado el proyecto en discusión 
tendría muchas dificultades para no reconocer la cantidad de violaciones que se cometieron en las 
cámaras del Congreso de la Unión, al aprobar el Plan B de la reforma electoral…  
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “La maldita vecindad de Corregidora” 
Desde que el Presidente López Obrador no pudo extender la gestión de Arturo Zaldívar como Presidente 
de la Corte a seis años, lo que era una clara violación a la Constitución que marca cuatro, y no logró colocar 
a Yasmín Esquivel para sucederlo, amplió su ofensiva dejando a salvo al propio Zaldívar, a Loretta Ortiz y 
a la misma Esquivel, y la enderezó contra la nueva titular Norma Lucía Piña Hernández y todos los demás 
Ministros… a los que acusó de traidores… Ella sacó de la congeladora casos esenciales para López Obrador 
como la adscripción de la Guardia Nacional al Ejército, que fue revocado, y ahora se ventila el Plan B de su 
reforma electoral que el Ministro ponente, Alberto Pérez Dayán, se va por la suspensión… El caso lo verá 
hoy el Pleno, que por mayoría de seis votos decidirá si aplaza o resuelve ya. 
 
Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México) “Plan B, ¿Rumbo a la invalidez?” 
… Por lo pronto, el Ministro Alberto Pérez Dayán propone, en un proyecto sobre la primera parte de tales 
reformas, invalidarlas por aquellas violaciones, lo cual es posible sólo si al menos ocho Ministros lo 
aprueban. En tanto, la vigencia de la segunda parte de las reformas está suspendida por determinación 
del Ministro Javier Laynez Potisek, confirmada por la Segunda Sala de la Corte. Es decir, para fines 
prácticos, el Plan B está congelado, lo cual ha causado virulentas reacciones del Gobierno del Presidente 
López Obrador, quien ha endilgado airadas e injustificadas descalificaciones a la Corte. Como he afirmado 
antes, el Plan B tiene contenidos virtuosos, pero también otros polémicos e incluso negativos… 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/62df2a681cab94848b4536edc0f59fdf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c22b85c343bbfdae33ceb023adc0d549.pdf
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Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
… Lo curioso es que los legisladores de oposición podrían encontrar una vía para echar abajo las 20 
reformas aprobadas de golpe y porrazo. ¿Cuál es? Pues ni más ni menos que el planteamiento del Ministro 
Alberto Pérez Dayán sobre el desaseo legislativo en la aprobación del “Plan B”… Queda claro que en la 
Presidencia de la República saben de leyes lo mismo que de física cuántica. O sea... ¡nada! Y es que, en 
una chicanada obvia, en Palacio Nacional quieren que se posponga la discusión sobre el “Plan B" de la 
reforma electoral. La jugarreta consiste en pedirles a los Ministros que primero resuelvan otras 
impugnaciones a la Ley de Comunicación Social de 2018... y no las recientes que están relacionadas, 
justamente, con el tema electoral…  Pero, bueno, habrá que ver si alguno de los Ministros totalmente 
Palacio -Loretta Ortiz, Yasmín Esquivel y Arturo Zaldívar- hacen suyo el encargo presidencial para retrasar 
lo más posible el fallo sobre la reforma electoral… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Relación, sólo vía cartas y oficios” 
Nos dicen que la relación del Poder Ejecutivo con el Poder Judicial quedó centralizada en la Consejería 
Jurídica de la Presidencia, a cargo de María Estela Ríos González. Pero siguiendo la instrucción del 
Presidente López Obrador, ni siquiera hablará vía telefónica con la Ministra Presidenta de la Corte, Norma 
Piña, pues se limitará a enviar oficios y cartas para tratar los asuntos pendientes. Como ayer, con la 
solicitud de aplazar el debate sobre el Plan B. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
… Resulta por lo menos sorprendente, que la Consejería Jurídica de la Presidencia no haya solicitado a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolver, por orden de prelación, las quejas contra la Ley 
General de Comunicación Social (LGCS), aprobada en mayo del 2018, antes que las interpuestas en contra 
del llamado Plan B electoral. Sorprendente porque igual lo hubieran pedido a la Corte durante la 
Presidencia de Arturo Zaldívar y porque, pese al argumento de la Consejería de que se quiere “garantizar 
la seguridad jurídica”, como Poder independiente la SCJN no recibe órdenes ni peticiones. El orden de los 
asuntos a tratar los determina el Pleno y, salvo que los Ministros hayan decidido atender los temas por 
orden de las fechas en que fueron recibidos, la petición de la Consejería es un llamado a misa… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Pide AMLO a Corte posponer Plan B” 
Tras conocerse el proyecto del Ministro Alberto Pérez Dayán, que propone invalidar la primera parte del 
Plan B de reforma electoral, y de que el Presidente Andrés Manuel López Obrador ordenara a sus 
colaboradores “ni contestarle el teléfono” a nadie de la Suprema Corte, la Consejería Jurídica de la 
Presidencia solicitó “respetuosamente” a la Presidenta del mismo, Norma Lucía Piña Hernández, que 
antes de analizar aquel, primero lo haga, por prelación, de las impugnaciones a la reforma a la Ley General 
de Comunicación Social, de diciembre de 2022… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero” 
… Otro punto de conflicto entre la Presidencia de la República y algunos (la mayoría) de los Ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) gira en torno al Plan B de la reforma electoral propuesto 
por el Ejecutivo después de que no obtuvo el apoyo necesario del Congreso para implementar un cambio 
a la Constitución. Fue filtrado el proyecto del Ministro Alberto Pérez Dayán (¿por él mismo?), que propone 
al Pleno de la SCJN invalidar una parte de la reforma realizada por Morena y sus aliados porque existieron 
“violaciones graves al procedimiento legislativo”. Es decir, ni siquiera entró al fondo de la impugnación del 
PAN, PRI y PRD, sólo lo vio por afuerita. La Consejería Jurídica de la Presidencia condenó lo que llamó 
“filtración” a los medios de comunicación, al señalar que es una práctica ilegal carente de transparencia… 
 
Opinión/Mario Patrón (La Jornada) “Albazo legislativo” 
No será esta la primera vez -y lamentablemente es previsible que tampoco será la última- que advirtamos 
en este espacio el debilitamiento del sistema de pesos y contrapesos de nuestra frágil democracia. Cada 
semana la coyuntura política suma elementos de preocupación sobre la precarización de los equilibrios de 
nuestra institucionalidad pública y su talante democrático… Frente a este panorama, se acentúa la soledad 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/01affb21a3c48d52b2775d0429acee9b.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/b148302e1552b53298e78dc96cfe1c9d.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/36f8d792f36e4bdb9b974561b24da04d.pdf


de la Suprema Corte como el único y último contrapeso institucional en nuestro sistema de División de 
Poderes; a ella corresponderá en seguida la responsabilidad de discernir la legitimidad de las reformas 
aprobadas con tanta precipitación y desaseo. A los ciudadanos, ya en la recta final de este sexenio, nos 
queda la tarea de tomar nota, no perder la memoria y mantener la atención al trabajo de la Suprema 
Corte. A la clase política aglutinada en el Poder Legislativo le queda por delante la difícil tarea de recuperar 
la autoridad moral y la dignidad de un Poder indispensable para la salud de nuestra joven democracia. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
AMLO y el Plan B. Ya supimos que el Ministro Alberto Pérez Dayán presentó un proyecto para anular la 
primera parte del ‘Plan B’ electoral de AMLO. El martes próximo se tiene programada la sesión en la Corte 
para finiquitar ese asunto... vayan guardando las palomitas porque arderá Palacio, vecino a la Corte. 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Turbulencias” 
... En la sesión del 8 de mayo de la SCJN se tiene previsto invalidar el “Plan B” de la reforma electoral, 
proyecto elaborado por el Ministro Mario (sic) Alberto Pérez Dayán “por vicios al procedimiento 
legislativo”, pero una vez que fue filtrado y sin que fuera del conocimiento del resto de los Ministros, se 
ignora si se discutirá o no, pero al interior del Poder Judicial se ordenó una investigación al respecto, pues 
se considera grave que se divulgue la información de las acciones del Poder Judicial... 
 
Opinión/Carlos Pozos (Diario Imagen) “El disfraz de exclusiva” 
… Y esta ocasión, como pólvora corrió la “exclusiva” de que el Ministro Alberto Pérez Dayán propuso a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidar el llamado “Plan B” electoral por vicios de procedimiento 
legislativo. Y es por ello que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal señaló la filtración de proyecto de 
sentencia en la SCJN causa grave de responsabilidad… 
 
Comentarios a Reforma/Exigen a Corte ver primero quejas de 2018 (Reforma) 
Y su nieve de qué la quieren.  
Arturo Rey 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Alarma a Barra de Abogados agresiones a Ministros (El Universal) 
La Barra Mexicana Colegio de Abogados externó su preocupación por los reiterados e insistentes actos de 
intimidación, descalificaciones y asedio contra los integrantes del Poder Judicial de la Federación. “Se ha 
llegado al extremo de propiciar, alentar, omitir prevenir y castigar los insultos, acosos y agresiones contra 
distintos funcionarios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), lo que sin duda constituye un 
inadmisible atentado contra la independencia judicial, la necesaria División de Poderes y la seguridad de 
los juzgadores en todo el país”, dijo en un comunicado. La Barra Mexicana de abogados también se 
solidarizó con las autoridades jurisdiccionales y expresó su compromiso con el fortalecimiento del Estado 
de Derecho, la defensa de las garantías humanas y la promoción de una cultura de respeto y tolerancia en 
la sociedad. La semana pasada, personas afines a Morena montaron un plantón frente a las instalaciones 
del Máximo Tribunal del país para exigir la renuncia de la Ministra Presidenta Norma Piña Hernández… 
(La Razón de México) 
 
Opinión/Jesús Zambrano (El Universal) “Golpe de Estado” 
… Afortunadamente, hay contraparte. Hay fortaleza de las instituciones republicanas y acciones de la 
sociedad civil. La Suprema Corte de Justicia de la Nación (bajo la conducción de la Ministra Presidenta 
Norma Piña), ha recuperado su autonomía y se ha convertido en un verdadero contrapeso frente a las 
intenciones dictatoriales de López Obrador. Al inicio de la semana, se dio a conocer que hay un proyecto 
del Ministro Alberto Pérez Dayán para declarar inválido en su totalidad, el llamado “Plan B” electoral… 
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Opinión/Alfonso Zárate (El Universal) “Derruir es gobernar” 
... No debe extrañar a nadie que el presidente ya le haya ordenado a sus personeros del SAT, la UIF o el 
Centro Nacional de Inteligencia que le espulguen a aquellos a quienes odia sus cuentas, sus dichos, sus 
gastos, su vida privada... que rasquen hasta que les encuentren algo, pero, mientras tanto, acusa a la 
Ministra Norma Piña y a los Ministros que la acompañaron con su voto, de corruptos, de construir un 
Estado de chueco, de no escuchar la voz del pueblo… 
 
Opinión/Ezra Shabot (El Economista) “Las instituciones” 
La lógica política de la continuidad en AMLO exige, no únicamente la subordinación de todos los Poderes 
al Presidente en turno, sino que la hace extensiva al representante permanente de la 4T, o sea él mismo. 
Ni INE ni INAI ni la Suprema Corte tienen cabida como instancias de control del poder presidencial en un 
modelo donde el Presidente en funciones, y en el futuro el caudillo como vigilante permanente del 
proyecto de nación, son figuras suficientes e incuestionables y por lo tanto la presencia de instituciones 
de vigilancia está fuera de su visión de país… 
 
Opinión/Carlos Hernández Torres (Revista Nexos) “La batalla mexiquense” 
… La estrategia presidencial 
Unos días después de conocidos los cómputos oficiales de 2021, particularmente los malos resultados de 
Morena en Ciudad de México, el Presidente López Obrador empezó a delinear su estrategia para los 
comicios de este 2023 y 2024; identificó dos grandes fuerzas en contienda: 1. El Gobierno de la llamada 
Cuarta Transformación, que abre una nueva época… 2. Los adversarios del Gobierno, cuyos contingentes 
se han ido agregando a partir de la conferencia matutina del 11 de junio de 2021, componen una larga 
lista:.. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), a los que no ha podido someter… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “La Ley como último recurso” 
…Como ya finalizó el periodo ordinario de sesiones, el Senado debe convocar a periodo extraordinario 
para no incurrir en desacato. Ricardo Monreal lo anunció tibiamente, como una posibilidad ni remota ni 
cercana sino todo lo contrario. Al viejo estilo. Pero en el conjunto político la situación dista mucho de ser 
regular. No es normal en ninguna democracia la obstinada lucha presidencial primero contra las 
instituciones y después contra las leyes mismas. Si aquella frase de considerar la ley, como un cuento nada 
más fuera una ocurrencia declarativa, no sería tan grave como la acusación directa contra el Tribunal 
Constitucional: Ministros corruptos, etc, etc, defensores del régimen de privilegios y demás lindezas. Pero 
para su desgracia, sí, en muchos momentos la ley, es la ley. 
 
Opinión/Luis Cárdenas (El Universal) “La favorita, el favorito y el desfavorecido” 
Puede ser que el Presidente ya sienta el final de su poder, la sucesión adelantada se ha vuelto un 
desgarriate y está a un tris de causar una ruptura muy seria en el movimiento, en los próximos días vamos 
a ver de qué tamaño son, realmente, las lealtades… Adán resultó hábil en esos días frente al país… Como 
secretario de Gobernación ha sido un gran artífice de la “transformación” lopezobradorista. Ha negociado 
a punta de presiones indecibles en el Congreso y en la Corte, tiene a sus pies a los gobernadores del país 
y es el jefe de facto en todas las dependencias gubernamentales; si bien sus métodos pueden ser muy 
cuestionables para la democracia y la institucionalidad, no cabe duda de que han sido apreciados y 
agradecidos en Palacio Nacional… 
 
Opinión/Gabriel Reyes Orona (Excélsior) “DFI” 
Desaparición Forzada Institucional, es la figura con la que la 4T pone su marca en el terreno legislativo, 
punto de quiebre en la historia parlamentaria… Las formas se hicieron añicos y no sólo no existe una 
efectiva División de Poderes, sino también la más degradante sumisión de uno de ellos, y la abierta y 
ríspida confrontación con el otro. El orden constitucional está en suspenso. 
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SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 119/2021 y su acumulada 128/2021. 
 
REFORMAS LEGALES/PROCESOS LEGISLATIVOS 
Irán al menos 12 recursos de queja a la Corte (Excélsior) 
El bloque opositor en el Senado presentará 12 acciones de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) para impugnar el maratón de 20 reformas aprobadas en fast-track en la 
llamada noche negra del Pleno senatorial donde sólo estuvieron los senadores de Morena, Verde, PT y 
PES, informaron los coordinadores Julen Rementería y Miguel Ángel Mancera. Los legisladores informaron, 
por separado, que cada decreto impugnado tendrá dos aristas de inconstitucionalidad, una por la 
violación al debido proceso legislativo y otra por el contenido mismo de la norma legal aprobada… 
(Reforma) (El Universal) (El Heraldo de México) (24 Horas) (La Razón de México) Más información sobre 
el tema: (Van reformas a Presidencia/Reporte Índigo) (La Jornada) (Monreal dice que no temen que Corte 
les tire ultimas 20 reformas/ContraRéplica) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (Morena cayó en 
omisiones para avalar reformas/Excélsior -nota principal-) (Justifican “'vacaciones" de senadora 
Balderas/Reforma) (Ovaciones) 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Los senadores y la Corte” 
Conforme se asienta el polvo de la encerrona legislativa de los senadores oficialistas, parece claro que, en 
materia de legalidad y constitucionalidad, no cursaron ni preescolar. El Ministro en retiro José Ramón 
Cossío explicó, en un artículo pedagógico, los criterios vigentes en la Suprema Corte, desde principios del 
siglo, para juzgar procesos legislativos que violan las normas que deben cumplir… La conclusión de Cossío 
es que los senadores gobiernistas son adultos, saben el tiradero legal que hicieron y tendrán que asumir 
las consecuencias, es decir, aceptar que la Corte desconozca los acuerdos de su fiesta particular de fines 
de abril… La alternativa es la que anticipa Jorge Castañeda: que el Gobierno, en vez de asumir sus faltas, 
vuelva este episodio el inicio de su batalla final contra la Corte, y se lance contra ella sin medida, para 
amedrentarla y anularla, como se lanzaron contra el INE… Creo que esta es la guerra que le espera a la 
Corte. La guerra desatada ya contra ella, con memes en las redes, chusmas en las calles y dicterios en 
Palacio. 
 
Opinión/Kenia López (Reporte Índigo) “La ‘noche negra’ de la democracia” 
El viernes 28 de abril de 2023 será recordado como “la noche negra de la democracia”. Ese día, Morena y 
sus partidos aliados traicionaron a los mexicanos y se pusieron de rodillas” al Presidente de México… Como 
bloque de contención, acudiremos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vía acción de 
inconstitucionalidad, para que estas reformas dañinas para México y que fueron aprobadas esa noche 
negra, sean declaradas ilegales e inconstitucionales por no cumplir con el proceso parlamentario. El 
Presidente López Obrador piensa que así se hacía antes, miente para justificar. Lo reto a que demuestre 
que antes habíamos vivido algo así. 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “Mayorías antidemocráticas” 
… El desaseo legislativo con el que, en su momento, se aprobó el “Plan B” y ahora el paquete de más de 
una decena de reformas que en menos de una semana avalaron ambas cámaras y que se concretó en el 
albazo del Senado el pasado sábado, anticipa que, ante las impugnaciones que por cierto ocurrirán, la SCJN 
echará abajo esos cambios por cuestiones procedimentales elementales (el catálogo de violaciones, faltas 
y abusos es inconmensurable). El privilegiar la lealtad por encima de la capacidad tendrá un alto costo. De 
nuevo la Corte está llamada a ser el bastión último de preservación de nuestro sistema democrático. Habrá 
que defenderla frente a los ataques y descalificaciones desde el poder que seguramente arreciarán en el 
futuro.  
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Opinión/Claudia Ruiz Massieu (El Universal -versión digital-) “¿Cuál es el papel de la oposición en una 
democracia?” 
… Muchos senadores ni siquiera habían leído ni conocían lo que estaban votando…Con el albazo que los 
senadores oficialistas protagonizaron la semana pasada, tras ir a recibir instrucciones a Palacio Nacional 
que, dicho sea de paso, impugnaremos en la Suprema Corte, es claro que, más allá de las reformas 
aprobadas, hay una intención de ensayar la anulación del Congreso y de las oposiciones, sobre todo si los 
resultados electorales del 2024 no se adecuan a sus planes de excluir a quien piense distinto y disienta. 
Vivimos horas oscuras.  
 
Opinión/Gina Cruz Blackledge (El Heraldo de México -versión digital-) “Jaque mate al Congreso de la 
Unión” 
… Lo que es del todo irregular, es la imposición de proyectos que destruyen la naturaleza misma del 
Parlamento, a partir de reformas ocurrentes y precipitadas con abiertos visos de inconstitucionalidad. La 
oleada de impugnaciones a diversas leyes ya aprobadas por el Congreso, los reveses de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y los ataques a nuestro Máximo Tribunal son algo nunca visto… Los 
nombramientos de magistrados y de consejeros de la Judicatura Federal, tendrán que esperar, porque el 
fortalecimiento del Poder Judicial y la integridad de los órganos constitucionales autónomos son 
irrelevantes para este Gobierno. 
 
Opinión/Pedro Peñaloza (El Sol de México) “¡Aplastar a todos!” 
Después de la “noche negra” que montaron los senadores del oficialismo, se confirmó un atraco más que 
dibuja de cuerpo entero a un Presidente que se ha quitado paulatinamente la máscara “progresista”… 
Ahora, lo único que queda frente a esta vorágine es la Suprema Corte, quien tiene elementos para echar 
abajo ese asalto en el Poder Legislativo. De no detener esta línea autoritaria tendremos serias 
consecuencias para la convivencia democrática. Las presiones crecerán… (Ovaciones) 
 
Opinión/Red compartida (La Prensa)  
Las organizaciones de la sociedad civil se han encontrado que la oposición pareciera que está 
desorganizada o tan ocupada en las elecciones que por eso las reformas aprobadas la semana pasada 
pasaron sin resistencia. La esperanza de muchos es la judicialización ante la Suprema Corte de Justicia, 
pero nos cuentan que el ex Ministro José Ramón Cossío Díaz se encuentra señalando a todos los actores 
civiles que quieran escucharlo que este recurso no dará resultado si como con el INAI, se le asigna el tema 
a un Ministro en funciones cercano a la 4T que pueda des estimar cualquier solicitud. Más vale que le 
hagan caso, no es poca cosa lo que menciona. 
 
Opinión/Onel Ortiz Fragoso (El Independiente) “La larga noche en el Senado” 
El bloque de contención, PAN, PRI, PRD y grupo plural, calificaron el fin del periodo ordinario de sesiones 
en la Cámara de Senadores como la larga noche; para Morena y sus aliados fue la noche que le cumplieron 
a AMLO, aprobando las reformas que les pidió para el último tramo del sexenio… La lluvia de 
impugnaciones y quejas durará varias semanas, incluso meses. Será otra vez la SCJN la que determine en 
última instancia qué se queda y qué se va de esa larga noche. Eso pienso yo, ¿usted qué opina? La política 
es de bronce. 
 
Opinión/Bernardo Bolaños (La Razón de México) “Analistas crispados” 
La angustia por la situación política del país caldea los ánimos. Circulan pronósticos alarmistas que 
especulan que cuando la Corte analice las fallas de procedimiento en la aprobación de las reformas de la 
madrugada del viernes 28 de abril, su resolución servirá de pretexto para que el oficialismo se queje y agite 
a la opinión pública contra el orden constitucional… 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e9af5920d81f1265441e69f84de90fd0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e9af5920d81f1265441e69f84de90fd0.pdf
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2023/5/4/jaque-mate-al-congreso-de-la-union-502787.html
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2023/5/4/jaque-mate-al-congreso-de-la-union-502787.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/acf610ef6449d1c1717aedbdef6adcc8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/da0b4ab755e3335c7b8ba30ecccf6db3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/97acdb83c55ceb5cc71dc55acbb8b708.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6581f7ca20b810dccb43b559334d10f0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/23ab3f5743cb127be2c24cffffc9215d.pdf


Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) ““No asistieron a Xicoténcatl porque no quisieron”, afirma 
Monreal”  
… Una narrativa totalmente distinta de la del bloque de contención PAN, PRI, PRD, MC y Grupo Plural, 
cuyos legisladores, afirman, han roto totalmente con Monreal y con el bloque parlamentario oficialista de 
Morena, PT, Verde y PES. En estas condiciones el bloque opositor inicia el camino de exigirle a la Suprema 
Corte la anulación de todo las 20 leyes y reformas aprobadas por violaciones al procedimiento y por 
haberse alterado los resultados de las votaciones, afirman. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “En busca de quien se las pague, opositores convierten al 
Congreso en un coliseo” 
… Los senadores del llamado bloque de contención (PAN, PRI, PRD, MC y Grupo Plural), quienes dicen no 
confiar más en Ricardo Monreal luego de la vorágine de aprobaciones de 20 reformas -una cada 10 
minutos en promedio-, informaron que hoy centran sus esfuerzos en los recursos que interpondrán ante 
la Suprema Corte para echar atrás lo aprobado por el oficialismo y que, entre otras cosas, desaparece al 
Conacyt, al Insabi, a la Financiera Rural -antes Banrural- y saca adelante la nueva y cuestionadísima Ley 
Minera… 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) ““Nearshoring” otra víctima de la incertidumbre, economía 
sin promover y nula planeación” 
Dicen que las prisas no son buenas. La premura del Senado el viernes negro para aprobar polémicas 
iniciativas es el mejor ejemplo. Claro que Morena actuó por consigna tras reunirse con Andrés Manuel 
López Obrador, aunque ahora las irregularidades legislativas facilitarán los amparos. Obviamente AMLO 
busca aprovechar lo que queda de su mandato para consolidar el cambio con la 4T. El problema es que la 
falta de seguridad jurídica lastima la inversión… (La Prensa) 
 
Opinión/El Chacal (Unomásuno -versión digital-) “Todo que ver” 
… En el madruguete, descontón, legislativo, revisor, de las cámaras se aprobaron muchas leyes que sin 
duda nada favorecen a la ciudadanía, al país y a los intereses comunes, lo del INAI, y su valiente presidenta, 
Blanca Lilia Ibarra, alzando la voz y mostrando a la luz pública porque la importancia de su instituto, las 
injerencias legislativas también suenan truculentas, ventajosas, leoninas, con algunas autonomías 
socavadas, los entes ciudadanos revisores intervenidos, los opositores silenciados, pues a esperar como 
Diógenes con una lámpara buscando un alma buena y justa, por lo mientras se le cargará el trabajo a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y a su honorable Presidenta que no hace justicia a su apellido, 
pues de PIÑA no tiene nada, esta mujer es de a deveras para nada es piña. 
 
Opinión/La Agenda de El Independiente (El Independiente) “Alianza frágil” 
La alianza PRI-PAN-Partido de los Chuchos no las tiene todas consigo: el PAN se quedó sólo en su protesta 
contra el rally legislativo del fin de semana pasado, pues el PRI y el Partido de los Chuchos decidió no 
acompañar al panismo en sus protestas ante la Suprema Corte, aunque la alianza reapareció sólo en la 
defensa del alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada, acusado de formar parte del cártel inmobiliario 
panista que traficó con la construcción de vivienda en esa demarcación y en otras… 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Habitual, que el Congreso tarde años en cumplir órdenes judiciales (La Jornada) 
El amparo que un juez federal otorgó para que se nombre a los comisionados faltantes del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) no es un caso 
aislado: la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) tuvo pleno incompleto por tres años y 
en noviembre de 2022 la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ordenó hacer los nombramientos 
necesarios para subsanar esta omisión, lo cual se concretó apenas en febrero pasado. Jueces y 
magistrados federales también han dictado sentencias a favor de restituir funcionarios o subsanar 
omisiones legislativas, fallos que tardan incluso años en cumplirse.  
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“No somos sumisos, vamos a defender el derecho a saber” (El Sol de México -espacio en primera plana) 
Julieta del Río, comisionada del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales (INAI) admite que la situación del organismo es crítica pues lleva más de 
un mes inoperante porque el Senado no ha designado a los tres comisionados que faltan para alcanzar 
quórum legal. En entrevista con El Sol de Zacatecas, muestra su preocupación ante el riesgo de que la 
ciudadanía pierda el derecho a la información, pero confía en la actuación de la Suprema Corte. Aclara 
que el Inai no busca confrontarse con el Presidente López Obrador, quien acusa que el organismo es 
costoso y sirve a intereses particulares. En su opinión, personas cercanas al Mandatario “lo mal 
informaron”. (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (ContraRéplica) (La Prensa) Más información 
sobre el tema: (Empujan por INAI un periodo extra/Reforma) (Denuncian que Adán Augusto López frena 
labor de INAI/Unomásuno -nota principal versión digital-) 
 
LEY GENERAL DE HUMANIDADES, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
Comunidad, descontenta por Ley de Ciencia (24 Horas) 
Investigadores y académicos mexicanos mostraron su preocupación y descontento ante la aprobación de 
la Ley General de Humanidades, Ciencia, Tecnología e Innovación (LHCTI), debido a su contenido y el 
proceso en cómo se legisló… El doctor David Romero, investigador en el Centro de Ciencias Genómicas de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, coincidió con la doctora Maldonado en que la manera en 
que se llevó el proceso legislativo también es un signo de alarma… “En primer lugar, impugnaciones por 
violaciones en el proceso legislativo, esa le corresponde a los propios legisladores, (...), creo que tienen 
elementos como para que la Suprema Corte de Justicia, por su propia naturaleza, pueda llegar a la 
impugnación completa del proceso de aprobación”. Más información sobre el tema: (Álvarez-Buylla acusa 
al CIDE de “desvío de funciones”/El Universal) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “El checeti, una ‘paparruchada’” 
Salvo fallo en contrario de la Suprema Corte, la norcoreanización del Conacyt es “una paparruchada” 
(tontería o estupidez) para el doctor en Ciencias por la UNAM Antonio Lazcano Araujo, fundador del curso 
y laboratorio de Origen de la vida, especializado en biología evolutiva. Investigador y analista de secuencias 
de genes y genomas, conoce hace 40 años y ha recibido en su casa a María Elena Álvarez-Buylla, la 
entusiasta promotora de la nueva ley, de quien resalta méritos como científica: “Tan productiva que el 
año pasado publicó seis ensayos de investigación, lo que es una proeza”, comentó ayer en radio con 
Joaquín López-Dóriga… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Uno hasta el fondo” 
… Gil no da crédito y cobranza. Si alguien dudaba aún de que este Gobierno ataca al conocimiento, a la 
ciencia, a la cultura, haga el favor de ver un trozo de la Mañanera. Si les parece un suplicio, Gamés lo 
entiende. Total: golpe mortal al Conacyt en el caso de que la reforma atraviese la cortina, el análisis y el 
fallo de la Suprema Corte… En un artículo de su periódico La Crónica, Ricardo Becerra ha escrito: “No estoy 
de acuerdo con quienes han escrito que lo ocurrido en el Senado anuncia un porvenir ominoso. Para nada. 
El autoritarismo mexicano no está en el futuro, es ya una realidad, lo tenemos aquí, en nuestras narices, 
actuante y expansivo, listo para su siguiente destrucción”. Aigoeei… 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “¿Intimidación a la comunidad académica?” 
Hasta donde recuerdo, mi nombre ha sido mencionado tres veces en alguna de las conferencias de prensa 
matutinas de la Presidencia de la República… La tercera ocurrió este miércoles 3 de mayo, cuando la 
directora general del Conacyt, la doctora Ma. Elena Álvarez-Buylla, expuso las presuntas bondades de la 
nueva Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación. Una de las 11 láminas 
de su presentación estaba titulada: “CPI neoliberales: desvío de funciones; redes de intereses creados”… 
La lámina incluye los nombres de más de 15 colegas, profesores o exprofesores del CIDE, así como el de 
diversas instituciones como una forma de insinuar vínculos indebidos. Mis colegas y yo fuimos acusados 
de colaborar de manera sospechosa con instituciones como la UNAM, la SCJN, el INE, el INAI, la 
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Universidad de Guadalajara, el ITESM, México Evalúa, Mexicanos Unidos Contra la Corrupción, la red Pro 
Ciencia y diversos medios impresos… 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Detenciones realizadas por GN bajaron 63.5% en 2022 (El Economista) 
Durante 2022, la Guardia Nacional (GN) desplegó 106,155 elementos en actividades de prevención del 
delito y proximidad social; se presentaron 128 agresiones armadas delincuenciales y en 107 casos el 
personal policial utilizó armas de fuego en defensa de su vida y en 21 casos no hubo necesidad de hacerlo… 
Cambiar la estrategia El futuro de la Guardia Nacional (GN) dependerá del próximo Presidente de la 
República, coincidieron los expertos en el tema de seguridad pública Eunice Rendón y Pablo Girault… Para 
Girault, integrante de la asociación civil México Unido Contra la Delincuencia (MUCD), eso “depende 100% 
del siguiente Presidente”. “Sí, porque en realidad si me preguntas qué es lo que van a hacer, aun cuando 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ya ordenó que la GN se vuelva civil, me atrevería a pensar 
que no lo van a acatar, que ni el Ejército ni el Presidente (Andrés Manuel López Obrador) van a hacer caso 
de la orden”. 
 
Opinión/Mario Melgar Adalid (El Universal) “SCJN: Ni les contesten el teléfono” 
... La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que la pretensión oficial de traspasar la Guardia 
Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional era inconstitucional. La reacción oficial ante esta resolución 
judicial tanto del Presidente, de diputados y senadores del bloque en el poder fue una muestra más del 
desprecio a las reglas constitucionales y políticas que merece la División de Poderes en un sistema 
democrático. El ideal republicano en una sociedad democrática es más que la división, la colaboración 
entre los Poderes. A estos y otros disparates se suma ahora una vergonzosa carta avalada por las y los 
gobernadores del bloque oficialista que rechazan el fallo de la Suprema Corte… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Como recuerda, la semana pasada el Pleno de la SCJN, integrado por 11 Ministros y Ministras, decidió por 
mayoría de ocho votos que el decreto de septiembre de 2022, que ordenaba el traslado operativo y 
administrativo de la Guardia Nacional de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana a la Secretaría 
de la Defensa Nacional, es contrario a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 
declaró su invalidez… Esta decisión confirma las reformas constitucionales que propuso Morena y se 
aprobaron en 2019…  
 
BENEFICIOS FISCALES/CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
Revés de la Corte a Minera Peñasquito; deberá acatar reforma al Código Fiscal (La Jornada) 
El yacimiento de oro más grande del país, Minera Peñasquito, propiedad del consorcio canadiense 
Newmont Mining Corporation, deberá informar sobre sus estrategias para obtener beneficios fiscales, 
luego de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) le negó un amparo contra las reformas al 
Código Fiscal de la Federación (CFF), vigentes desde 2020. Peñasquito está ubicada en Zacatecas, y tiene 
una producción de 685 mil 920 onzas de oro, lo que la convierte en la principal productora de este metal, 
según el Informe Anual 2022 de la Cámara Minera de México. Concretamente, la empresa combatía un 
artículo transitorio de las modificaciones al CFF que la obliga a informar de los esquemas reportables que 
haya implementado a partir de 2020, o con anterioridad, si es que aún le causaran beneficios. 
 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
Opinión/Carlos Mena (La Jornada/Agenda Judicial) “Responsabilidad estatal en el desplome de un avión 
oficial” 
El día 22 de octubre de 2014, el Pleno de la Sala Superior del entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, aprobó la sentencia dictada en un juicio promovido por una persona, en el que reclamó de 
la Secretaría de Gobernación y de la Secretaría de Comunicaciones y Trasportes, responsabilidad 
patrimonial del Estado, derivada del desplome de una aeronave oficial, donde parte de la estructura cayó 
sobre su vehículo que conducía en la Ciudad de México, lo que provocó que se incendiara y le originara 
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quemaduras muy graves. En esa sentencia, se determinó que el daño ocasionado al actor no fue resultado 
de un accidente -como lo argumentaron las autoridades- sino de una actividad irregular del Estado; por 
tanto, debía ser indemnizado, en las cantidades cuantificadas por el pleno jurisdiccional. Inconforme con 
la anterior determinación, ambas partes interpusieron sus medios de defensa, que fueron atraídos y 
resueltos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien determinó confirmar la responsabilidad 
por parte del Estado; sin embargo, concedió el amparo al quejoso porque el artículo 14, fracción II de la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, implicaba una limitación al derecho del particular 
a obtener una reparación integral; además, resolvió que para calcular la indemnización por concepto de 
lucro cesante (Lo que dejó de ganar mientras trabajaba), debía considerarse la esperanza de vida en 
nuestro país. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Anamari Gomis (La Crónica de Hoy) “Sufragio efectivo no reelección” 
… Es tanto lo que se puede decir de este fallido Gobierno que su “legitimización” da mucho que desear. 
Andrés Manuel es tiránico, narcisista, populista y mal hecho. Ha destruido instituciones, persigue a la 
Suprema Corte Nacional de Justicia porque no quedó como Presidente su favorita, Yasmín Esquivel 
Mossa, plagiaria de su tesis de licenciatura y también de doctorado, quien lo hubiese favorecido en todo… 
 
PARIDAD DE GÉNERO 
INE austero: se baja sueldo la presidenta (El Independiente) 
Luego de haber sido electa hace más de un mes consejera presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), 
el 28 de abril Guadalupe Taddei Zavala anunció que estaba en curso el trámite para bajarse el salario para 
ganar menos que el Presidente Andrés Manuel López Obrador, en contraposición de su antecesor, Lorenzo 
Córdova Vianello, quien ganaba cerca de 200 mil pesos… Hace unos días, en Guanajuato, lugar al que 
acudió para encabezar una conferencia en el Instituto Tecnológico de León, Claudia Sheinbaum, jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, elogió a Guadalupe Taddei, quien decidió bajar su sueldo como una de 
sus primeras acciones frente al INE. “Desde aquí le mandamos felicitar porque lo primero que hizo fue 
bajarse el sueldo, no como los otros, señaló la mandataria capitalina. También habló sobre la Ministra 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Piña. Sobre ella, dijo que no está de acuerdo con 
algunas decisiones que ha tomado. “Aunque no estemos de acuerdo con muchas cosas que hace, hay una 
mujer en la Suprema Corte de Justicia” señaló. (El Independiente) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Aprueban aborto por violación (Excélsior) 
TUXTLA GUTIERREZ, Chiapas.- Los obispos de la provincia de Chiapas rechazaron la reforma al artículo 181 
del Código Penal del estado, en el cual se establece la suspensión del embarazo a partir 90 días en adelante, 
cuando éste sea producto de una violación, cuando la madre corra peligro de muerte o cuando se 
determine que el producto sufra alteraciones genéticas o congénitas, previo dictamen médico. En un 
comunicado, los diputados locales del estado de Chiapas sesionaron a puerta cerrada y de forma fast track, 
bajo el argumento: “con ello, se da cumplimiento a la declaratoria general de inconstitucionalidad 5/2022 
promovida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al amparo en revisión 438/2020”… 
 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Al fin: Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares” 
En septiembre de 2017, el poder reformador de la Constitución modificó los artículos 16, 17 y 73 de la 
Constitución federal, ordenando al Congreso de la Unión la expedición del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. El diagnóstico era claro, la diversidad de codificaciones ha generado 
interpretaciones judiciales y jurisprudencias heterogéneas sobre las mismas figuras, produciendo una 
importante inseguridad jurídica… Luego de casi 6 años de moratoria parlamentaria injustificada, tal y como 
fue calificado por la Primera Sala de la SCJN en la sentencia dictada en el amparo en revisión 265/2020 -
en la cual el Alto Tribunal determinó que el Congreso mexicano había incurrido en omisión legislativa al 
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no expedir el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares-, al fin, en el presente periodo 
ordinario de sesiones el Congreso de la Unión aprobó dicho ordenamiento… 
 
Opinión/Felipe Fernando Macías Olvera (Excélsior) “El Código Nacional, una oportunidad histórica” 
En la Cámara de Diputados aprobamos el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, la 
legislación única que homologa el sistema de reglas procesales que rigen los asuntos que más impactan la 
vida cotidiana de las y los mexicanos... El diseño normativo del Código Nacional parte de la premisa de que 
la dispersión actual de reglas procesales en todo el país es una de las causas por las cuales la impartición 
de justicia se retarda excesivamente. No existe una sola razón lógica que justifique procedimientos tan 
distintos entre sí, con plazos diversos, formalidades innecesarias y que omiten el reconocimiento de 
diversas desigualdades sociales que dificultan el acceso a la justicia… 
 
SEGURIDAD PUBLICA Y PETICIONES AUTOGOBIERNO 
Desarman a la policía (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
CHIHUAHUA, Chihuahua.- Todos los agentes de Nuevo Casas Grandes fueron enviados a la capital del 
estado para exámenes de confianza, luego de que en las últimas semanas se registraron 15 desapariciones 
forzadas… La familia LeBarón ha denunciado que las corporaciones policiales de Galeana y Nuevo Casas 
Grandes se encuentran bajo el mando de los grupos criminales, por lo que han insistido en repetidas 
ocasiones, incluso por medio de recursos legales ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), que se les permita contar con un autogobierno para 
que les dejen mantener mediante sus propios medios el orden en sus comunidades. 
 
MURALISMO MEXICANO 
Arte. Celebran aniversario 140 del natalicio de Orozco (Milenio Diario) 
Los primeros trazos cargados de fuerza, con espíritu revolucionario y reclamo de justicia social, que son 
testimonio del proceso creativo de José Clemente Orozco… El artista estuvo rodeado de historias, viajes y 
censuras, como la que enfrentó al pintar sus murales en la Escuela Nacional Preparatoria, donde un grupo 
de estudiantes y damas de la sociedad rayaron y agredieron su obra, al igual que la de los otros muralistas. 
Esta fue la razón por la que tuvo que dejar su trabajo incluso en 1923, pero lo concluyó en 1926. La 
situación derivó en la renuncia de José Vasconcelos como secretario de Educación Pública, explicó Víctor 
Palacios, curador de la exposición Apoderarse de todos los muros. Anteproyectos de José Clemente Orozco, 
inaugurada este miércoles en el Palacio de Bellas Artes. Agregó que un caso similar le sucedió a Orozco 
con su mural de la Suprema Corte, donde al sentirse vulnerados y exhibidos, le dieron las gracias, dejando 
su impronta en una obra donde presenta a la justicia tirada en un sillón mientras los políticos hacen de la 
suyas envueltos en la corrupción… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/CASO SAN SALVADOR ATENCO 
En manos de la FGR, pesquisa sobre tortura sexual a mujeres de Atenco (La Jornada) 
Después de un litigio de casi tres años, las mujeres que en 2006 fueron víctimas de tortura sexual por 
agentes federales y estatales en San Salvador Atenco, Estado de México, lograron que la Fiscalía General 
de Justicia de esa entidad entregue la investigación sobre estos hechos a la Fiscalía General de la República 
(FGR), informó el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro Prodh)… En un 
comunicado, refirió que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 245/2022, ordenó a la fiscalía estatal remitir la averiguación previa del caso Atenco 
a la Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas, de la FGR, la cual 
ahora tendrá la obligación de continuar con la investigación del caso, con los parámetros ordenados por 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Coidh), en 2018. 
 
CASO JUAN COLLADO 
Dan a Collado dos meses para reunir pruebas en su defensa (La Jornada) 
Un juez federal otorgó dos meses al abogado Juan Collado para que reúna pruebas en su defensa en el 
proceso que se le sigue por los presuntos delitos de delincuencia organizada y operaciones con recursos 
de procedencia ilícita, en el caso de la financiera Caja Libertad. La decisión es consecuencia del fallo 
unánime del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal, que anuló una causa penal contra Collado por 
los citados delitos. La acusación original en esa causa involucraba movimientos por 156 millones de pesos, 
ahora subsiste sólo un cargo por 24 millones. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Tiene Collado 2 meses para demostrar inocencia” 
El abogado Juan Collado Mocelo tiene dos meses para echar abajo las acusaciones de delito de 
delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita en el caso de Caja Libertad. Lo 
anterior en acato de una sentencia de amparo, para el efecto de aperturar el plazo de investigación 
complementaria por dos meses más, culminando el 3 de julio de 2023. Durante la audiencia que presidió 
Gustavo Aquiles Villaseñor, juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal en el Reclusorio Norte, 
se determinó que el imputado debe contar con el citado plazo para una adecuada defensa. 
 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE 
COMERCIO 
‘Tumban’ jueces veto a fumadores (Reforma) 
Cinco jueces federales de la Ciudad de México declararon inconstitucional la prohibición de servir 
alimentos y bebidas a fumadores en todos los restaurantes y bares del país, decretada en diciembre por 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Los jueces Cuarto, Novena, Décimo Primero, Décima 
Segunda y Décima Tercera en Materia Administrativa resolvieron en las últimas dos semanas que el 
Ejecutivo incurrió en un exceso con la reforma al Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco 
(LGCT), que entró en vigor el 15 de enero, y que eliminó por completo las zonas para fumadores… El 
Gobierno está en proceso de impugnar estas sentencias. 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL/DERECHO A LA REPRESENTACIÓN SINDICAL 
Sindicatos independientes ven espacio para crecer (El Economista) 
Líderes sindicales de organizaciones independientes lanzaron un llamado a los trabajadores que formaron 
parte de los casi 120,000 contratos colectivos de trabajo que fueron dados de baja, luego de que no 
cumplieron con el proceso de legitimación, a fin de que puedan organizarse y crear nuevos sindicatos 
auténticos que rompan con el corporativismo que prevalece en el país… De acuerdo con datos del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral (CFCRL) y Tribunal Federal Laboral, entre 2018 y 2023, se han 
registrado 18 organizaciones sindicales independientes; la principal razón “es que persiste el temor de los 
trabajadores a poder organizarse, sobre todo porque los sindicatos charros les hacen creer que pueden 
perder el empleo”, indicó Joaquín Guzmán, del Sindicato de Saint Gobain. 
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EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
Alejandro Encinas rechaza protección a Francisco Garduño por muertes en Juárez (Unomásuno -espacio 
en primera plana versión digital-) 
Para acabar con las dudas y los rumores que se tejen alrededor de este caso que está vigente en el ánimo 
de la sociedad, y para atajar la desinformación, el subsecretario de Derechos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación (SEGOB), Alejandro Encinas, aseguró que no se protege al comisionado del Instituto Nacional 
de Migración (INM), Francisco Garduño, tras el incendio ocurrido en la Estancia Migratoria de Ciudad 
Juárez en la que perdieron la vida 40 personas… Y es que el pasado domingo 30 de abril, Francisco Garduño 
fue vinculado a proceso por un juez por el caso del incendio en Ciudad Juárez. 
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “Caso Francisco Garduño: entre la ley y la ética” 
Para no pocos, incluida la Fiscalía General de la República, el que Francisco Garduño, titular del Instituto 
Nacional de Migración (INM), siga en el cargo a pesar de haber sido vinculado a proceso por un delito que 
tiene que ver con su desempeño indebido en el servicio público, es ilegal o, cuando menos, contrario a la 
ética. Para otros, incluidos el Gobierno federal y el juez de Control, no existen razones que justifiquen 
separarlo de sus funciones durante el resto del proceso penal, en virtud de la presunción de inocencia y 
porque no existe ningún dato que haga suponer que desde la titularidad del INM entorpecerá el resto de 
la investigación… 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
René Gavira Segreste, ex apoderado legal y ex titular de la Unidad de Administración y Finanzas de Liconsa, 
hoy Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), tiene las velas prendidas a un Tribunal Colegiado para 
que cambie la resolución de un juez de Amparo en el Estado de México y le concedan la protección contra 
una orden de captura por delincuencia organizada. Hasta el momento, René ha ganado amparos para 
evitar ser ingresado a prisión. Sin embargo, el delito que la FGR busca imputarle es grave, por lo que no 
tendría beneficios. Y a todo esto, ¿tocarán a Ignacio Ovalle? 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/DERECHO A LA INFORMACIÓN 
Sin acuerdos para un extra (El Heraldo de México) 
Los presidentes del Senado, Alejandro Armenta Mier, y de la Cámara de Diputados, Santiago Creel 
Miranda, informaron que hasta hoy no hay acuerdos ni pláticas en la Comisión Permanente para llamar a 
un periodo extraordinario de sesiones en la Cámara alta, con la finalidad de nombrar a comisionados del 
Instituto Nacional de Transparencia (INAI). Esto después de que una juez dio 48 horas a la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo) del Senado para nombrar a los dos comisionados del INAI para que pueda 
volver a operar con más de cinco comisionados. (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Pleno del 
INAI, en septiembre/Excélsior) 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Imponen su ley” 
Por no cumplir con la sentencia de un juez que les ordena hacer los nombramientos de los comisionados 
del Instituto Nacional de Transparencia (INAI), los senadores pueden hacerse acreedores a una multa de 
entre 5 mil y 500 mil pesos por persona. Sin embargo, el argumento del Senado será que no existe 
posibilidad de cumplir dado que no hay un período ordinario de sesiones, por lo que se advierte que los 
senadores seguirán en desacato ¿Será? 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
INAI se queda esperando. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión no convocó a un periodo 
extraordinario para elegir a un comisionado del INAI, como ordenó una jueza. Si acaso habrá una multa. 
Mientras tanto, a seguir pateando el bote... 
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Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “La ley como último recurso” 
Quizá en un mundo ideal la ley sea el principal elemento restrictivo de malas conductas y no recurso 
correctivo, como suele suceder ahora en México por la tenacidad con la cual el Gobierno y sus piezas 
legislativas se saltan la Constitución, las leyes y hasta los reglamentos de funcionamiento del Congreso 
Nacional… Sin embargo los ciudadanos hemos recibido con interés esta otra noticia: “… la jueza Décimo 
Séptima de Distrito en Materia Administrativa, Celia Quintero Rico, fue quien concedió una suspensión 
provisional para que se someta al Pleno de esa Cámara el nombramiento del sustituto del ex comisionado 
Francisco Javier Acuña….”… 
 
AMPARO CONTRA TRASLADO DE PENAL 
Piden a juez justificar el traslado de priísta (Reforma) 
Un Tribunal Federal ordenó a la jueza interina que calificó de legal el traslado de Cuauhtémoc Gutiérrez 
de la Torre del Reclusorio Oriente de Ciudad de México al del Altiplano, en el Edomex, que justifique su 
determinación. Esto tras la ratificación de un amparo que fue buscado por el ex líder priísta contra su 
reubicación. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Rompen Los Escorpiones la pax narca y desatan ola de violencia en Tamaulipas (Milenio Diario -espacio 
en primera plana-) 
Luego de casi dos años de mantener una pax narca en Tamaulipas, las diversas facciones que integran el 
cártel del Golfo colisionaron este fin de semana en un enfrentamiento que derivó en el asesinato de cinco 
personas, además de causar decenas de bloqueos, cientos de negocios cerrados y miles de vecinos 
encerrados… En la segunda semana de julio de 2021 la ciudad de Tampico fue la sede de una cumbre narca 
entre los liderazgos más influyentes de las distintas facciones del cártel del Golfo… Otra sorpresa surgió de 
la vigilancia a aquella cumbre narca: los convocantes eran cercanos a El R3, Héctor Crescencio de León 
Fonseca, quien había sido detenido en 2016 y luego puesto en libertad por un juez federal por supuestos 
errores de elementos de la Policía Federal en el llenado del reporte de aprehensión. 
 
Vinculan a proceso a 35 huachicoleros (Unomásuno -versión digital-) 
En uno de los golpes más severos asestados al “huachicoleo” en lo que va del año, personal de la Fiscalía 
General de Justicia detuvo a 35 presuntos “ordeñadores” de ductos de Petróleos Mexicanos en el Estado 
de México, quienes fueron consignados a órganos jurisdiccionales de la Federación, donde se les inició 
proceso penal por diversos delitos, entre ellos sustracción ilícita de petrolíferos, sin derecho a la libertad 
bajo fianza. 
 
INDEMNIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE FIDEICOMISO BANCARIO 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
¿Se acuerda de la condena a Actinver de mil millones de pesos por violar el deber fiduciario? El Banco de 
Héctor Madero fue condenado a principios de año a indemnizar a Rafael Zaga Tawil, de Telra Realty. Este 
expediente tiene su origen en una controversia entre los Zaga y la familia de Moisés El-Mann cuando 
entregaron a la Fiscalía General de la República un cheque por mil millones de pesos… el cual amparaba 
dinero que recibieron por su participación en un contrato del Infonavit… Zaga alega que el dinero era suyo 
y que sus ex socios, los El-Mann… dispusieron indebidamente… Pero ese banco retiró los poderes de Zaga, 
quien denunció el ilícito y un conflicto de interés, pues André El-Mann es consejero en esa institución de 
crédito, que perdió un amparo y fue obligado a constituir una reserva técnica por esos mil millones de 
pesos… 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Adeudos con Pemex frena la venta de Citibanamex (El Independiente) 
Petróleos Mexicanos solicitó a Banamex devolución de 7 mil millones de pesos por cobros improcedentes, 
lo cual desde la óptica de analistas complica su venta anunciada desde 2020. De esta forma, la paraestatal 
presentó en tiempo y forma una demanda contra Citibanamex para recuperar 7 mil 406 millones de pesos, 
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correspondientes al cobro “ilegal” de facturas de la compañía Oceanografía… Cabe destacar que la 
empresa productiva del Estado exhibió el pago indebido de facturas y fideicomisos por parte de Banamex, 
en contra de las medidas cautelares impuestas por el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil de 
Ciudad de México, en el concurso mercantil 265/2014-VI. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Oceanografía va por cuarto juicio vs Citibanamex” 
Pemex, de Octavio Romero, le puso el pie a la venta de Banamex porque le pidió le devuelva 7 mil 406 
millones de pesos que considera son cobros indebidos por el pago de facturas y pagos a fideicomisos, a 
pesar de que en el concurso mercantil 265/2014-VI del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la 
CDMX prohibía tales pagos. Pemex Exploración y Producción, filial de Pemex, hizo estos pagos a las 
facturas elaboradas por la empresa Oceanografía S.A. de C.V. (OSA), a pesar de las medidas cautelares 
emitidas por el juez concursal… 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Otra sociedad financiera que acaba de entrar a concurso mercantil es Don Apoyo. Trae un quebranto 
cercano a los 2 mil 200 millones de pesos que arrastró a sus aproximadamente 5 mil clientes. Ayer el 
Instituto de Especialistas en Concursos Mercantiles, que comanda Edgar Bonilla, designó a Alejandro 
Vázquez Salido conciliador. El 28 de abril el juez la declaró en concurso y ordenó la visita. Sin embargo, sus 
administradores impidieron la entrada del especialista. La sofom acusa mal manejo administrativo en el 
otorgamiento de créditos, principalmente para pequeñas y medianas empresas… 
 
AGRESIONES A PERIODISTAS 
Comparece ante juez ex góber de Durango (El Sol de México) 
DURANGO, Durango.- El ex gobernador de Durango, José Rosas N, compareció ayer ante un juez federal 
acusado de amenazar al periodista Iván Soto, sin embargo, la defensa del ex mandatario logró diferir la 
audiencia de imputación hasta el 24 de mayo. El conflicto inició luego de que Iván Soto y su hija 
denunciaron públicamente una violación durante el cumpleaños 17 de esta última en 2021… José Rosas N 
llamó al periodista para responsabilizarlo por la violación de su hija y le advirtió que lo denunciaría 
penalmente por omisión de cuidados, llamada que Soto grabó e hizo púbica… Tras la llamada, el periodista 
recurrió a amigos y legisladores en el Senado de la República para que su denuncia tuviera eco nacional 
por lo que actualmente forma parte del mecanismo de Protección a Periodistas… 
 
TREN MAYA 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “Demandarán a contratistas y subcontratistas del Tren Maya” 
Existen cerca de 50 procesos judiciales en contra de la construcción del Tren Maya por incumplimiento 
del Gobierno de la 4T. Pero las denuncias penales podrían alcanzar a un centenar de empresas contratistas 
y subcontratistas de esta obra faraónica, que ha costado hasta ahora la friolera de 360 mil millones de 
pesos. Algunas de ellas son Mextypsa México que lleva Pablo Salazar, Operadora Cicsa de Carlos Slim, 
Mota-Engil que preside José Miguel Bejos, China Communications Construction Company que representa 
Chen Bin, amén de Grupo Cosh, Eyasa y Gavil Ingeniería… 
 
DESARROLLO INMOBILIARIO/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Esperan frenar a inmobiliaria (El Heraldo de México) 
A pesar de la sequía que vive Edomex, la presa Madín se encuentra en su máximo nivel, gracias a los 
manantiales en los bosques de las zonas altas de Jilotzingo y Naucalpan, por lo que es fundamental que 
sea avalada la sentencia otorgada por un juez federal para suspender el proyecto inmobiliario Bosque 
Diamante, que salvaría al bosque y, por tanto, los manantiales. Enrique Espinosa Medel, gerente operativo 
de la Comisión de Cuenca de la presa Madín, señaló que en los próximos días la sentencia definitiva, a 
favor de los ejidatarios y ambientalistas, será revisada en Tribunales. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/97acdb83c55ceb5cc71dc55acbb8b708?file
https://www.efinf.com/clipviewer/73b6b59ad72b1522c31aa4e814d21baf?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5dd1759b1bbb03ba67f2d658ae66844f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/73b6b59ad72b1522c31aa4e814d21baf?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6e70e15dfe92a951fc32c53b06660d26?file


REMODELACIÓN DE ESTADIO/DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
Opinión/Sancadilla (Reforma) “La ‘guerra del agua’” 
Tal parece que la tan cacareada remodelación del Estadio Azteca va a ser un dolor de cabeza para todos; 
desde los dueños que no ven la suya solicitando los permisos para convertirlo en un inmueble de primer 
mundo, hasta las personas que viven alrededor del lugar… Varios colonos de Santa Úrsula, que dicho sea 
de paso y por todos sabido no es ninguna zona residencial, me platicaron que el problema que ha generado 
mayor crispación es el agua, pues sin que haya obras aún, en esta zona pasan varios días sin que caiga el 
vital líquido… Igual me contaron que ya se metieron decenas de amparos exigiendo que no se remodele 
el Coloso de Santa Úrsula porque todos los vecinos creen que si inicia una gran obra, va a estar todavía 
más complicado compartir el agua con los cientos de trabajadores que van a fletarse todo el día ahí… 
(Metro) 
 
DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Sin toros (El Heraldo de México) 
Un juez del 4º de Distrito en el Amparo 819/2023 ordenó negar permisos para la tauromaquia. 
 
LEY GENERAL DE CIENCIA 
Vicisitudes de la Ley de Ciencia y Tecnología (Milenio Diario-Suplemento Campus) 
… La Ley General de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación (LGHCTD), aprobada por el Congreso 
(28 de abril 2023) en un accidentado, confuso y cuestionado trámite legislativo… Se descartó la opción de 
asociar el diseño de la ley con las autoridades universitarias y del sistema tecnológico, así como con las 
asociaciones más representativas y relevantes del sector como, por ejemplo las academias de ciencias, 
medicina e ingeniería, ya no digamos con los representantes del sector productivo privado… Futuro 
impredecible. Se esperan amparos y controversias que quedaran en manos del Poder Judicial. 
 
AMPARO CONTRA INVESTIGACIONES JUDICIALES 
Denuncian a FGJ por espionaje (El Sol de México) 
El alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada, y el coordinador del PAN en la Cámara de Diputados, Jorge 
Romero, denunciaron ante la Fiscalía General de la República (FGR) a Ernestina Godoy, fiscal de justicia de 
la Ciudad de México, y al vocero, Ulises Lara López… El alcalde de Benito Juárez aseguró que es parte de 
una persecución política y acusó a la FGJ de solicitar en 15 ocasiones la intervención de sus comunicaciones 
y geolocalización bajo carpetas de investigación por secuestro y desaparición forzada. Valora interponer 
un amparo. (El Universal) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (24 Horas -espacio en primera 
plana-) 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “Taboada y Romero, ¿espaldarazo o destape?” 
… En el caso de Taboada, la Fiscalía tendría que haber hecho una indagatoria impecable, tener muy sólidos 
los elementos de tipo penal, porque si la envían a un juez y éste se las rechaza, pondrían a Taboada con 
un pie como ganador del proceso electoral 2024. Y aunque encontraran un juez de consigna en la CDMX, 
posteriormente un juez federal podría liberar a Taboada y también lo catapultarían. Los de la “cuatroté” 
deben recordar que ya no está el ‘Ministro carnal’ Arturo Zaldívar al frente de la Suprema Corte y se 
acabaron las presiones a los juzgadores para ir contra la oposición. Con la Ministra Norma Piña al frente 
del Consejo de la Judicatura Federal, cualquier juez le va a pensar más de dos veces. En el caso de Romero 
es bastante más complicado, pues al ser diputado federal tiene inmunidad constitucional, por lo que la 
Cámara de los Diputados tendría que autorizar su desafuero. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Consolida el sistema de justicia (El Heraldo de México) 
Al asumirse orgulloso de que juezas, jueces, consejeros y consejeras de la Judicatura del Poder Judicial  de 
la Ciudad de México (PJCDMX) participaran activamente en el desarrollo de las Guías Judiciales de 
Conducción de Audiencias Penales, el presidente del órgano de justicia capitalino, magistrado Rafael 

https://www.efinf.com/clipviewer/1ae453a1a93b14e16a8b347095c1a82a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fd3c6ef09e4ea4f2e07828bc6e5ffefb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/ebdc7e457bde3746d1b0c77101622918?file
https://www.efinf.com/clipviewer/04f0e63cb0b85d52e985273a80aeb684?file
https://www.efinf.com/clipviewer/86aed5c1aca5b64e9465577b11ff86f9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f6734aba24f466c50d0e69177627bd4f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/49ebb07a99b6dff011b0e42d5cec83b9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/037afc636945f6d8defe9e4172601116.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/037afc636945f6d8defe9e4172601116.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/27677837c505c365c7cff2e631b8459d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/f67ffdb50919756048f38ade777e3bf8?file


Guerra Álvarez, dio la bienvenida a la ponencia dedicada a dicha herramienta como parte del módulo de 
Derecho Procesal del XXXII Ciclo de Conferencias de Actualización Judicial. 
 
En junio reabren cinco estaciones de L12; en Congreso, minuto de silencio (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) 
La jefa de Gobierno de Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, informó que a finales de junio reabrirá el 
tramo elevado de la Línea 12 del Metro, de Atlalilco a Periférico Oriente… detalló también que 12 familias 
aún no aceptan el acuerdo reparatorio del daño… En tanto, el proceso penal que enfrentan 10 personas 
por el desplome de la Línea 12 puede tardar 10 años más, informó Gabriel Regino, representante legal de 
cinco de los imputados, entre ellos Enrique Horcasitas, ex director del Proyecto Metro; su proceso se 
encuentra en etapa intermedia y la próxima audiencia está programada para el próximo 1 de junio. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PRI/REFORMA ESTATUTARIA 
Ordenan TEPJF registrar cambios en PRI (Reforma) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó al Instituto 
Nacional Electoral (INE) registrar las modificaciones a los reglamentos del PRI que fueron aprobadas por 
su LXII Consejo Político Nacional y que no habían sido aceptadas. Los magistrados revocaron, por mayoría, 
un oficio del 10 de marzo de la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, que comunicó al 
tricolor la imposibilidad de registrar los cambios a sus documentos. (La Jornada) (La Razón de México) 
 
Opinión/Rosy Ramales (El Independiente) “¿Qué busca Alejandro Murat con su proyecto 
#piensaAMéxico? 
… En círculos políticos se ha dicho que busca descarrilar al PRI junto con el dirigente nacional de este 
partido, Alejandro Moreno Cárdenas (“Alito”). Quizá no sea para tanto, porque entonces ambos saldrían 
perjudicados; se quedarían sin cargos partidistas y populares para ellos y su élite. Quizá solamente 
busquen mantener el registro del PRI y su control, y en consecuencia todos los privilegios que otorga un 
partido político nacional, máxime ahora que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación declaró la procedencia de la prórroga de la dirigencia de “Alito”; lo cual ha fortalecido al 
campechano… 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Desestima TEPJF actos anticipados de campaña de Adán López (El Economista) 
Por mayoría de magistrados, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) desechó una demanda contra el secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, por 
presuntos actos anticipados de precampaña y campaña, con motivo de la difusión de un periódico en 
Quintana Roo. Con los votos en contra de los magistrados Janine Otálora Malassis y Felipe de la Mata 
Pizaña, la Sala Superior confirmó el acuerdo emitido por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del 
Instituto Nacional Electoral, por el cual desechó parcialmente la denuncia presentada por Rodrigo Antonio 
Pérez Roldán… (Basta!) 
 
REINCORPORACIÓN A ESCAÑO/FIGURA DE LA VACANCIA 
Reinstalan a diputado (Reforma) 
Los magistrados del Tribunal Electoral federal ordenaron a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
aceptar la reincorporación a sus funciones, tras una licencia indefinida para ejercer un cargo partidista en 
Jalisco, del diputado federal Favio Castellanos Polanco, de Morena. El legislador ha solicitado su 
reincorporación después de concluir su encargo y su petición debe atenderse, señala la sentencia, ante un 
recurso interpuesto por el afectado ante la falta de resolución en San Lázaro. 
 
Opinión/Mauricio Cantú (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “Resolución JDC 111/2023 del 
Tribunal Electoral” 
Justo el día de ayer las y los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación determinaron por votación de 3 contra 2 darle la razón al diputado suplente Favio 
Castellanos Polanco de regresar a su curul. Esta resolución marca un precedente judicial parlamentario-
electoral inédito en nuestro país, en donde deja inoperante la figura de la vacancia. Esto permitirá que 
cualquier diputado o senador suplente pueda solicitar una licencia por tiempo indefinido y regresar al 
encargo meses o años después… 
 
PROCESO ELECTORAL 2023/EDOMEX 
Cambian formato y moderadora en segundo debate (Ovaciones) 
… La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación rechazó las acusaciones del 
PRI, en el sentido de que hay una operación de turismo electoral en el Estado de México y confirmó que 
no hubo irregularidades en los cambios de domicilios. En su sesión, los magistrados electorales validaron, 
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por unanimidad, el informe de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE, que 
respondió la petición del Partido PRI de verificar todos los cambios de domicilio registrados desde otras 
entidades hacia el Estado de México. 
 
FINANCIAMIENTO IRREGULAR 
Opinión/Hugo Garciamarín (Revista Nexos) “Edomex requetebién y Edomex requetemal” 
… Hoy el ánimo es muy distinto al de hace cinco años, aunque el obradorismo haga de cuenta que todo 
sigue igual… El tiempo ha difuminado la imagen de la maestra humilde y sencilla que proyectaba Delfina 
Gómez. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ratificó la multa a Morena por 4.5 millones 
pesos por retener el 10% del sueldo de los trabajadores públicos de Texcoco cuando la maestra fue 
presidenta municipal… 
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AMLO pide a Biden frenar a Usaid y fondeo a “golpistas” 
El Presidente AMLO envió una carta al Mandatario de EU, Joe Biden, para pedirle su intervención ante lo 
que calificó como “acto prepotente, ofensivo e injerencista” de la Usaid por aumentar el financiamiento a 
organizaciones civiles que el Gobierno de la 4T considera opositoras y golpistas. (Milenio Diario) 
 
Marcelo reclama y Claudia le pide no tener ansia  
“No hay que tener ansias”, recomendó la jefa de Gobierno de la capital, Claudia Sheinbaum, al canciller 
Marcelo Ebrard, a quien además le pidió tener “corazón caliente y cabeza fría”. (El Financiero) 
 
Morena niega a Ebrard reglas para precampaña; después de junio 4: Delgado  
El dirigente de Morena, Mario Delgado, atajó los reclamos de Marcelo Ebrard, quien exige reglas y 
definiciones para elegir al candidato presidencial de ese partido y le remarcó que el partido tiene sus 
prioridades y será después de los comicios del 4 de junio en Estado de México y Coahuila cuando con las 
llamadas “corcholatas” se defina el rumbo al 2024. (La Crónica) 
 
Operadora Martha Delgado. Marcelo “sí competirá” en el proceso presidencial 2024 
La ex subsecretaria de Relaciones Exteriores Martha Delgado desmintió las especulaciones y aseguró que 
el canciller Marcelo Ebrard, uno de los fundadores de Morena, no tiene por qué renunciar a la posibilidad 
de ser el candidato presidencial de la 4T rumbo a 2024, por lo que sí competirá en dicha contienda. (Milenio 
Diario) 
 
Sube aprobación de Sheinbaum en la CDMX 
El nivel de aprobación ciudadana a la labor de la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia 
Sheinbaum, registró 55 por ciento en abril, un punto arriba de lo observado en marzo y seis puntos más 
que en febrero, cuando se registró 49 por ciento. Así lo revela la más reciente encuesta de El Financiero, 
realizada en la capital del país. (El Financiero) 
 
Sigue Manolo adelante; pega “guerra” a Morena 
Faltando un mes para la elección en Coahuila, Manolo Jiménez, de la alianza PRI-PAN-PRD, mantiene el 
liderato en la carrera por la gubernatura, mientras que la guerra interna entre Armando Guadiana, de 
Morena, y Ricardo Mejía, de PT, le pega al morenista, revela una encuesta de Grupo Reforma. (Reforma) 
 
Denuncian panistas espionaje 
Jorge Romero, diputado federal por el PAN, aseguró ayer que autoridades capitalinas han intervenido sus 
comunicaciones y han tenido acceso a su geolocalización, lo mismo que ha han hecho con el alcalde de 
Benito Juárez, Santiago Taboada. (Reforma) 
 
Fraude inmobiliario. PAN y todo Va por México cierran filas con Taboada 
Las dirigencias nacionales de PRI, PAN y PRD, partidos que conforman la alianza Va por México, arroparon 
al alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada, ante las acusaciones de la fiscalía de Ciudad de México que 
lo vincula con actos de corrupción en el sector inmobiliario. (Milenio Diario) 
 
Proponen tómbola para “nuevo” INAI 

En el primer día de trabajo de la Comisión Permanente, Morena presentó su propuesta para modificar la 
Constitución y desaparecer al INAI, a partir de crear el Instituto de Transparencia del Gobierno y establecer 
una nueva forma de elegir a los comisionados, que sólo serían tres. (Excélsior) 
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Vinculan a hijo mayor de AMLO con otra Casa Gris  
José Ramón López Beltrán, hijo mayor del Presidente AMLO, tiene su residencia particular en la Ciudad de 
México, exactamente en la alcaldía Coyoacán, cuyo inmueble es propiedad de la asistente personal de la 
directora de un periódico que es uno de los tres mayores contratistas publicitarios de la actual 
administración federal -el cual ha recibido más de 750 millones de pesos-, revelaron Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y Latinus. (Diario de México) 
 
Caballos purasangre para desfiles militares 
La Sedena invirtió 12.7 millones de pesos en la compra de caballos purasangre en 2022, debido a que ha 
perdido la capacidad de producir equinos de alta calidad para desfiles, competencias ecuestres y terapia. 
La justificación del gasto presentada a Hacienda por la Sedena mediante la cartera 22071160006, indica 
que los caballos ya no se utilizan en misiones armadas, pero sí forman parte de una tradición de la 
caballería en México. (24 Horas) 
 
México, el país con más periodistas desaparecidos 
México es el país con más desaparecidos en el mundo, advirtió ayer Reporteros Sin Fronteras, en el Día 
Mundial por la Libertad de Prensa, en el que lamentó la amenaza que constituye la desinformación, desde 
la propaganda hasta los contenidos creados por la inteligencia artificial. (El Universal) 
 
Quedó lista la vacuna Patria; sólo falta el aval de la Cofepris 
La elaboración de la vacuna Patria contra el Covid-19 ha concluido y se encuentra ya en la última fase que 
corresponde al proceso de aprobación final por parte de la Cofepris, anunció la directora general del 
Conacyt, María Elena Álvarez-Buylla. (La Jornada) 
 
Legalizar aborto ha sido inservible en la capital del país: ONG  
Han transcurrido 16 años de la despenalización del aborto en México, pero para el movimiento Pasos por 
la Vida no existen datos positivos que celebrar, dado que persiste el fracaso de las políticas públicas del 
país.  (Diario de México) 
 

ECONOMÍA 

 
En su lucha contra la inflación, la FED sube su tasa de interés a 5.25% 

El presidente de la Reserva Federal, Jerome Powell, impasible ante el daño que hacen las altas tasas de 
interés a los bancos de tamaño mediano -tres de las cuatro mayores quiebras bancarias de la historia en 
EU han ocurrido en el último mes y medio-, volvió a subir este miércoles un cuarto de punto el precio del 
dinero, anteponiendo el combate a la inflación a la reactivación económica, pese al peligro de recesión. 
(La Crónica de Hoy) 

 
El dólar cede ante el superpeso 
El peso tuvo su mejor cierre en más de cinco años, desde el 25 de septiembre de 2017, al concluir la jornada 
en 17.92unidades en el tipo de cambio interbancario. (Excélsior) 
 
Bancos ganan cada vez más 
Crecen 26% utilidades de los seis mayores grupos financieros del país al inicio de 2023. La crisis del sector 
en Estados Unidos no impactó a los bancos mexicanos y, al contrario, registraron un primer trimestre con 
ganancias récord, favorecidos por las altas tasas de interés. (El Universal) 
 
Cae en primer trimestre 52% utilidad de Pemex 
En el primer trimestre del año, Pemex registró una utilidad de 56 mil 735 millones de pesos, 53.6 por ciento 
menor a la obtenida en el mismo periodo de 2022, cuando tuvo 122 mil 493 millones de pesos. (Reforma) 
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Este año no habrá inyección de capital para Pemex; Yorio 

Actualmente, el Gobierno mexicano no contempla otorgar este año una inyección de capital a Pemex para 
ayudar a pagar su deuda próxima a expirar, dijo Gabriel Yorio, subsecretario de Hacienda, en una 
entrevista con Bloomberg News. (El Financiero) 
 
Temores de recesión en EU y baja demanda de China golpean al crudo 
Los precios internacionales del petróleo bajaron hasta 5% este miércoles, ante los temores de una recesión 
en Estados Unidos, una baja en la demanda de gasolina en ese país y las preocupaciones entorno a la 
economía de China. (El Economista) 
 
Nuño advierte que defenderá ajustes legales para retornar a Categoría 1  
El titular de la dependencia estima que a mediados de junio se conocerán noticias favorables en la 
evaluación de seguridad aérea; de invalidarse lo aprobado, habrá un escenario “extremadamente malo”, 
dice. (La Razón) 
 

INTERNACIONAL 

 
Padecieron hambre 258 millones de personas en 2022 
Un aproximado de 258 millones de personas en 58 países sufrieron grave inseguridad alimentaria el año 
pasado debido a conflictos, cambio climático, efectos de la pandemia del Covid-19 y la guerra en Ucrania, 
de acuerdo con el Informe Mundial sobre las Crisis Alimentarias divulgado ayer aquí. (La Jornada) 
 
Rusia acusa a Ucrania de atacar el Kremlin para matar a Putin 
El servicio de prensa del Jefe del Ejecutivo ruso, Vladimir Putin, calificó de “atentado contra la vida del 
Presidente de Rusia por parte del régimen de Kiev” el derribo de dos drones con explosivos que intentaban 
impactar la madrugada de ayer en el Gran Palacio del Kremlin, en pleno centro de la capital rusa. (La 
Jornada) 
 
Rusia pide eliminar a Zelensky 
La tensión entre Rusia y Ucrania alcanzó un momento crítico con la denuncia por parte del Kremlin de que 
Ucrania habría intentado asesinar al presidente ruso, Vladimir Putin, con drones explosivos. (El Universal) 
 
Acusación de violación es ridícula.- Trump 
El ex Mandatario estadounidense Donald Trump negó ayer haber violado a la escritora E. Jean Carroll al 
presentar un testimonio en video como parte de su defensa ante un jurado federal de Manhattan, donde 
enfrenta un juicio civil al que evitó acudir en persona. (Reforma) 
 
Refuerzan Texas con barricadas 
Luego de que se anunció el envío de tropas a la frontera con México, miembros de la Guardia Nacional de 
Texas instalaron ayer una barrera de alambre de púas entre El Paso y Ciudad Juárez. La Aaministración de 
Joe Biden levantará en unos días el Título 42, norma de salud pública que permite la expulsión exprés de 
migrantes. (Reforma) 
 
SRE: no aceptaremos de EU expulsiones masivas 
Los mexicanos que residen en el extranjero podrán tramitar el certificado de matrícula consular en 
cualquier representación del país donde viven, no sólo en la que correspondía a su domicilio, informó la 
SRE. (La Jornada) 
 
Bruselas plantea endurecer la pena por malversación en contra de la rebaja aprobada por Sánchez 

La Comisión Europea propuso ayer una serie de medidas legislativas para tipificar y armonizar los delitos 
asociados a la corrupción y las sanciones al nivel de toda la UE. (Milenio Diario) 
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Se duplican las muertes por fentanilo en EU 
Autoridades de salud alertaron del aumento de defunciones por sobredosis de esa droga, principalmente 
en jóvenes y afroamericanos. Las muertes por sobredosis de fentanilo en Estados Unidos aumentaron a 
niveles récord. De acuerdo con un informe de los Centros de Control y Prevención de Enfermedades, de 
2019 a 2021, las muertes por abuso de esta droga se duplicaron. (Excélsior) 
 
México negó al Pentágono seguir rastro de globo 
El Gobierno de México, a través de la Sedena, negó un permiso al Pentágono que pretendía sobrevolar 
cielo mexicano con aeronaves y drones para detectar y cazar un globo espía de origen chino proveniente 
de Hawái. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 
¿Las figuras de la 4T se vacunarán con Patria? 
Una gran noticia, por fin: llegó la vacuna mexicana contra el Covid. Patria, como se llama el biológico, está 
lista. Pese a que llega cuando la pandemia ha sido declarada finalizada en algunas partes del mundo, el 
viejo refrán dice “más vale tarde que nunca”. Ayer la noticia se dio con bombo y platillo durante la 
conferencia de prensa mañanera en Palacio Nacional. Sin embargo, nos hacen ver que lo que no se dijo es 
cuándo será el acto público en el que los altos María Elena funcionarios del sector Salud, como los doctores 
Jorge Alcocer, secretario de Salud, y, Hugo López-Gatell, encargado de la estrategia contra la pandemia, 
así como la titular de Conacyt, María Elena Álvarez-Buylla, e incluso el propio presidente López Obrador, 
sean vacunados con Patria, como refuerzo a su esquema de inmunización. Con esa imagen, se estará 
mandando al pueblo la señal de que se trata de una vacuna segura y eficaz. Listas las cámaras para captar 
el momento. 
El Ejército quiere juguetes nuevos 
A poco más de un año de que termine el sexenio, el Ejército mexicano quiere tener algunos nuevos 
“juguetes” para dar la batalla con todo a los grupos criminales y esto incluye también hacerlo en el aire. 
Nos detallan que hace unos días la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) lanzó una licitación 
internacional para comprar 99 drones para utilizar los en operaciones del orden interior y seguridad 
nacional. Estos nuevos “juguetes” militares, nos hacen ver, deberán ser “compactos, robustos, resistentes, 
modernos con capacidad de vuelo suficiente para cumplir con misiones de reconocimiento y exploración”. 
Será el próximo 1 de junio cuando se dé a conocer el fallo de esta licitación en la que, nos adelantan, se 
invertirá una buena cantidad de dinero. 
Se resuelve el misterio de las bardas de las corcholatas 
¿Quién está detrás de las bardas para promocionar a las corcholatas? Nos hacen ver que, aunque los 
aspirantes a la candidatura presidencial de Morena se han deslindado de estas pintas y aseguran que 
detrás de estos apoyos está el pueblo, que de manera espontánea y anónima llena las bardas del país con 
los nombres de sus candidatos, ayer al dirigente del partido, Mario Delgado, se le salió mencionar que son 
los equipos de los presidenciables quienes están detrás de esta propaganda. Por ello, quiere que se den 
una pausa en sus actividades y envíen toda esa fuerza a Coahuila donde sabe que no le favorecen las 
encuestas. Resuelto el misterio de las bardas anónimas; elemental, mi querido Mario. 
Y ahora, a favor de quién es la cargada 
Nos cuentan activistas y dirigentes municipales de Morena en Hidalgo que desde las oficinas estatales del 
partido llegó la orden de que “#ya no es Claudia” sino que “estamos Augusto” con Adán. 
Nos dicen que a muchos sorprendió el cambio de señales porque Sheinbaum y su equipo de cercanos 
fueron parte de los operadores del triunfo electoral del actual mandatario hidalguense. Habrá que ver 
conforme avance la competencia interna de Morena, hacía qué lado se cantea el morenismo hidalguense. 
(El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que la Cámara de Diputados recibió apenas el martes a las 5 de la tarde las 20 reformas aprobadas en fast-
track por el Senado la madrugada del pasado sábado y, durante la mañana de ayer miércoles, el presidente 
de la Mesa Directiva en San Lázaro, Santiago Creel, firmó y envió los respectivos decretos a la Presidencia 
para su publicación y entrada en vigor, pero al senador morenista César Cravioto lo traicionaron los nervios 
y al mediodía exigió públicamente al panista “no partidizar su función y firmar los proyectos aprobados”… 
lo cual se había hecho algunas horas antes. Acaso seguía desvelado. 
Que Mario Delgado se reunirá hoy en privado con Claudia Sheinbaum y con Marcelo Ebrard para pedirles 
que acudan los fines de semana a Coahuila y al cierre de campaña en Estado de México, pero además 
buscará calmar los ánimos entre las corcholatas que demandan ya la ruta crítica para el proceso interno 
de Morena. En días pasados se reunió con Ricardo Monreal y Adán Augusto López, aunque ahora la duda 
es para qué verá a la jefa de Gobierno si ella y el CEN opinan exactamente lo mismo. 
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Que aunque los partidos se están dando con todo conforme se acercan las elecciones de 2023 y del 
próximo año, en la Comisión Permanente hay espacio también para el buen ánimo y hasta comida poblana 
degustaron tras la primera sesión, invitada por el morenista Alejandro Armenta Mier y celebrada por uno 
de los comensales, el panista Santiago Creel, con lo que quisieron enviar un mensaje de respeto y 
colaboración. Provecho. 
Que Mauricio Vila, gobernador de Yucatán y candidato a la Presidencia por la alianza opositora, aseguró a 
los panistas y su dirigencia el primer triunfo consecutivo del PAN en aquel estado y el refrendo en la capital 
Mérida, pese a los señalamientos de que es “demasiado cercano” a Andrés Manuel López Obrador. Cosa 
de estrategia, dice su equipo, pues en 2021 el blanquiazul obtuvo en esa entidad la votación más alta en 
su historia y hoy gobierna casi a 80 por ciento de la población a escala municipal. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Operación rescate. En la conferencia a la que asistieron diputados locales y federales del PAN, así como 
su líder nacional, Marko Cortés, y el líder nacional del PRI, Alejandro Moreno, el edil de Benito Juárez, 
Santiago Taboada, aseguró que son falsas todas las acusaciones que lanzó la Fiscalía local en torno a 
edificios de la alcaldía a cambio de permitirle seguir con la construcción de las City Towers. En contraparte, 
dio a conocer que presentó hace una semana una denuncia ante la Fiscalía capitalina contra el vocero 
Ulises Lara y la fiscal general de Justicia, Ernestina Godoy, por exhibir videos de una investigación en curso. 
Tramas políticas en donde la honestidad está en juego, la justicia debe prevalecer, no los colores 
partidistas. Estamos atentos. 
2. Nuevos términos. Legisladores de Morena acusaron al presidente de la Cámara de Diputados, Santiago 
Creel, de secuestrar 20 decretos aprobados en fast track, por no haber firmado, hasta el momento, los 
decretos aprobados la madrugada del sábado por lo senadores en el patio de la vieja casona de Xicoténcatl. 
Para que los decretos de las 20 reformas puedan ser enviados al Ejecutivo federal para su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación y puedan tener efecto legal, requieren estar firmados por los dos 
presidentes de las cámaras legislativas: Alejandro Armenta, del Senado, y Santiago Creel, de la Cámara de 
Diputados. Nuevos términos, viejas prácticas, ¿doblarle el brazo al rival, hasta que ceda? 
3. Tabla salvavidas. Mario Delgado, presidente nacional de Morena, instó a las corcholatas a dejar de 
pensar en 2024 y enfocarse en las elecciones en Coahuila y el Estado de México. Marcelo Ebrard, Claudia 
Sheinbaum y compañía deberían escuchar el llamado y ayudar a sus candidatos Delfina Gómez y Armando 
Guadiana, les pidió. “¿Qué tal si dejan la ‘pinta de bardas y eventos’ y se comprometen con el 
movimiento?”. En Coahuila, donde los números no favorecen a Guadiana, Mario Delgado pide el “voto 
útil” y que los simpatizantes del PT y el Verde se unan a Morena. Las propuestas que le sobran al 2024 le 
faltan a Guadiana. No se les vaya a ahogar el candidato, ¡láncenle el salvavidas! 
4. Reacomodos. Martha Delgado renunció a su puesto en la Secretaría de Relaciones Exteriores para unirse 
al equipo de Marcelo Ebrard en su carrera hacia la Presidencia en 2024. Con la bendición del canciller, 
Delgado se ocupará de proyectos personales y políticos que demandan su atención. Agradecida con 
Andrés Manuel López Obrador, se despidió de la Subsecretaría para Asuntos Multilaterales y Derechos 
Humanos para dedicarse a la promoción “abierta y 100 por ciento” de las aspiraciones de Ebrard. En el 
tablero político, las piezas se mueven y las lealtades se prueban. Quienes hayan trabajado por los 
ciudadanos, siéntanse en libertad de elegir el camino. Los que no, denle. 
5. Novela negra. En Tamaulipas, autoridades estatales y militares abatieron a cinco presuntos delincuentes 
y detuvieron a 12 miembros del Cártel del Golfo. Estos resultados son producto de operativos 
implementados por la Secretaría de Seguridad Pública estatal y el Ejército mexicano, tras una ola de 
violencia generada por grupos criminales en la entidad. Los enfrentamientos y detenciones han ocurrido 
en diversos municipios y carreteras de la entidad, con autoridades incautando armas, cartuchos, chalecos 
tácticos y otros elementos utilizados por los delincuentes. El gobernador Américo Villarreal ya podrá salir 
en paz a las calles. Le están haciendo la tarea, una vez más. (Excélsior) 
 
RAYUELA 
No tardará mucho para que entre la raza la conozcan como la milagrosa... ya verán. (La Jornada) 
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